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RESOLUCIÓN DEL 
EXCMO. Y MAFCO. 

SR. RECTOR 
0132/05 

ELCHE, 16/02/2005 

 

 

 
El Excmo. y Magfco. Sr. Rector, con esta fecha, adopta la siguiente: 
 
R E S O L U C I Ó N : Con el fin de lograr la máxima eficacia en la ejecución del 

Presupuesto de la Universidad Miguel Hernández para el 2005 y asegurar el cumplimiento de los 
principios que  establecen el carácter limitativo, vinculante y anual de los créditos del Presupuesto de 
Gastos que se recogen en los artículos 4º y 5º de las Normas de Ejecución y Funcionamiento del 
Presupuesto vigente, aprobadas el pasado 21 de diciembre por el Consejo Social de esta Universidad, 
en uso de las facultades que me están atribuidas, RESUELVO: 
 
Primero.- Asignar la responsabilidad de la gestión de los créditos para gastos, presupuestados en las 
Unidades Orgánicas de la clasificación orgánica del Presupuesto, a los responsables de la Comunidad 
Universitaria que se detalla en los apartados tercero y  siguientes. 
 
Segundo.- Dichos responsables de la gestión presupuestaria deberán realizar la gestión de los gastos de 
acuerdo con el procedimiento de tramitación establecido en las Normas de Ejecución y 
Funcionamiento del Presupuesto vigente, no pudiéndose efectuar propuestas de gastos que carezcan de 
crédito presupuestario suficiente para la finalidad específica de que se trate. En éste sentido, deberán 
controlar los créditos presupuestarios cuya gestión se les asigne, solicitando, cuando fuere necesario, 
los suplementos, habilitaciones de créditos extraordinarios y transferencias de crédito que procedan. 
 
Tercero.- La gestión de los créditos presupuestados en el Capítulo 1º de la Clasificación Económica 
del Estado de Gastos  “Gastos de Personal”, se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el punto B del Artículo 21 de las Normas de Ejecución y Funcionamiento. Corresponde al Rector la 
aprobación de los créditos presupuestados en la Unidad Orgánica 00: “Gestión General” , excepto los 
subconceptos 17202: “Acción social: Fondo Ayuda Social (Ayudas Culturales, Gastos Médicos, 
Guarderías, Comedores, etc…)”, 17203: “Seguros de desplazamientos y accidentes de personal”,  
17204: “Aportación Planes de Pensiones del Personal”, y 17205: “Acción Social: Fondo de Ayuda a la 
Matriculación”,  cuya gestión queda delegada en el Sr. Gerente.  
 
Cuarto.- Los responsables de la gestión de las partidas presupuestarias del capítulo 2º  “Compra de 
Bienes  y Gastos de Funcionamiento” correspondientes a la Unidad Orgánica 00  “Gestión General”, 
serán los siguientes: 
 
 

R e c t o r a d o  

      
Campus en Altea, Elche, Orihuela, San Juan
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PARTIDA   
PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 

DE LA 
PARTIDA 
PRESUPUEST. 

0000.1220.20600.-RENTING PARA EQUIPOS PROCESOS DE 
INFORMACIÓN 

R. GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.20900.-CÁNONES (PROPIEDAD INDUSTRIAL) J.J. BOLUFER VICEGERENTE 
0000.122.21200.- REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN: EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
(MANTENIMIENTO INTEGRAL Y DE LOS SISTEMAS…) 

J.J. PASTOR PÉREZ 
VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

0000.122.21301.- MANTENIMIENTO NUEVAS EDIFICACIONES Y 
URBANIZACIÓN CAMPUS DE ELCHE. 

J.J. PASTOR PÉREZ 
VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

0000.1220.21302.-REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE  INSTALACIONES  (INST. ELÉCTRICAS, 
TELEFONÍA, OTRAS) 

J.J. PASTOR PÉREZ 
VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

0000.1220.21600.- REPARACIÓN, MANTENIM. Y CONSERVACIÓN 
DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN (EQUIP. Y 
SOFTWARE) 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE  
 

0000.1220.21902.-DOTACIÓN PARA REPARACIONES IMPREVISTAS J.J. PASTOR PÉREZ 
VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

0000.1220.22000.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

J.J. PASTOR PÉREZ 
VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

0000.1220.22002.- MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 
DE  LA UMH  

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22104.- VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.122.22109.-SUMINISTRO SOFTWARE PARA GESTIÓN DE 
MANTENIMIENTO: GMAO 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22200.- COMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y DE  RED R. GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22209.- SERVICIOS GENERALES DE  ATENCIÓN E 
INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

0000.1220.22300.-GASTOS DE TRANSPORTE: PARQUE MÓVIL  R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22301.-TRANSPORTE DE MOBILIARIO Y ENSERES 
(TRASLADOS) 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE  
 

0000.1220.22400.- PRIMAS DE SEGUROS J.J. BOLUFER VICEGERENTE 
0000.5410.22400.- PRIMAS DE SEGUROS ASISTENCIA Y 
ACCIDENTES DE BECARIOS FPATI SALVADOR 

VINIEGRA BOVER 
VICERRECTOR  
INVEST.  Y D. TEC. 

0000.122.22500.- TRIBUTOS R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22601.- GASTOS DIVERSOS: ATENCIONES 
PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 

J. RODRÍGUEZ 
MARÍN 

RECTOR 

0000.1220.22602.- COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y 
OTROS 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22603.- GASTOS JURÍDICO-CONTENCIOSOS FRANCISCA DE 
CASTRO PINEL 

JEFA DEL SERVICIO 
JURÍDICO 

0000.1220.22604.- CUOTAS ANUALES DE ASOCIACIONES 
REPRESENTATIVAS 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22605.- OTROS GASTOS DIVERSOS DE CARÁCTER 
GENERAL: INDETERMINADOS E IMPREVISTOS 

J.M. GÓMEZ GRAS VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 

0000.1220.22606.- GASTOS DIVERSOS: ASISTENCIA Y 
ORGANIZACIÓN DE REUNIONES Y CONFERENCIAS 

J. RODRÍGUEZ 
MARÍN 

RECTOR 
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0000.1220.22608.-GASTOS DERIVADOS DE PROCESOS 
ELECTORALES 

FERMÍN CAMACHO 
DE LOS RÍOS 

SECRETARIO 
GENERAL 

0000.1220.22609.-GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
EMPRESA Y LA  JUNTA DE  PERSONAL 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22610.-APORTACIONES A LAS SECCIONES SINDICALES R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22701.- TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: 
GESTIÓN DE CONTROL DE EDIFICIOS TODOS LOS CAMPUS 
(SEGURIDAD) 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22703.- TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: 
POSTALES,  Sº DE  CORREO, MENSAJERÍA Y CONSERJERÍA 

J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

0000.1220.22706.- TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN T.I.C. 

R.GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

0000.1220.22880.- GASTOS CORRIENTES DERIVADOS DEL PLAN DE 
FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 

FERNANDO MIRÓ 
LLINARES 

DIRECTOR DEL 
CENTRO DE 
FORMACIÓN 

0000.1220.23200.- COMISIÓN PROMOTORA Y DE CONTROL DEL 
PLAN DE PENSIONES 

R. GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

 
Quinto.- La gestión de los créditos presupuestados en el capítulo 3º de la Clasificación Económica del 
Estado de Gastos  “Gastos Financieros”, pertenecientes a la Unidad Orgánica 00: “Gestión General”,  
corresponde al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos, Empleo y Relación con la Empresa.  
 
Sexto.- La gestión de los créditos presupuestados en el capítulo 4º de la Clasificación Económica del 
Estado de Gastos  “Transferencias Corrientes”, corresponde al Rector; excepto la gestión de los 
créditos presupuestados en las  partidas que se indican a continuación, cuya gestión delegada 
corresponde a los Responsables que se relacionan: 
   
PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE  DE 

LA   
PARTIDA 
PRESUPUESTAR. 

0200.1220.48100: BECAS CONSEJO SOCIAL EMILIO CANO 
CERDÁN PRESIDENTE DEL 

CONSEJO SOCIAL 

0400.5410.48101: BECAS: FPI Y FPU (DEL MEC) SALVADOR 
VINIEGRA BOVER VICERRECTOR  INV. 

Y DESARR. TEC. 

0400.5410.48102: AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL TÉCNICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 

SALVADOR 
VINIEGRA BOVER VICERRECTOR  INV. 

Y DESARR. TEC. 

0400.5410.48103: OTRAS BECAS DE COLABORACIÓN: BECARIOS 
FPATI Y FEPATITU 

SALVADOR 
VINIEGRA BOVER VICERRECTOR  INV. 

Y DESARR. TEC. 

0400.5410.48104: INCORPORACIONES DOCTORES 
INVESTIGADORES: PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 

SALVADOR 
VINIEGRA BOVER VICERRECTOR  INV. 

Y DESARR. TEC. 

0400.5410.48400: CONVOCATORIA BOLSAS DE VIAJES: PDI/PAS SALVADOR 
VINIEGRA BOVER VICERRECTOR  INV. 

Y DESARR. TEC. 

0401.5410.48100: BECAS COLABORACIÓN BIBLIOTECAS SALVADOR 
VINIEGRA BOVER VICERRECTOR  INV. 

Y DESARR. TEC. 

0500.1220.48302: DESARROLLO PROGRAMAS PILOTO DE EMPLEO 
UNIVERSITARIO 

J. M. GÓMEZ GRAS VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 

0800.4220.47000: BECAS PROGRAMA INFOMATRÍCULA, Y APOYO 
WEB VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES FERNANDO 

BORRÁS ROCHER 
VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

0800.4220.48103: BECAS ESPECIALES A ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y PERSONAL INTEGRADOR FERNANDO 

BORRÁS ROCHER 
VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 
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0800.4220.48104: AYUDA Y ORIENTACIÓN AL ESTUDIANTE 
FERNANDO 
BORRÁS ROCHER 

VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

0800.4220.48300: PROGRAMA DE AYUDA DE MATRÍCULA: 
MEJORES ESTUDIANTES DE BACHILLERATO FERNANDO 

BORRÁS ROCHER 
VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

0800.4220.48400: BOLSAS DE VIAJE: MEJORES COMUNICACIONES 
EN CONGRESOS DE ESTUDIANTES FERNANDO 

BORRÁS ROCHER 
VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

0802.4220.48402: BECAS OFICINA DE ANTIGUOS ALUMNOS 
FERNANDO 
BORRÁS ROCHER 

VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

0900.1220.48100: BECAS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 

PROY. UNIV. Y F.C. 

0900.1220.48101: BECAS DE PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 
JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 

PROY. UNIV. Y F.C. 

0900.1220.48103: BECAS DE ACTIVIDADES CULTURALES 
JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 

PROY. UNIV. Y F.C. 

0901.1220.48100: BECAS ESCUELA DE VERANO 
JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 

PROY. UNIV. Y F.C. 

0902.4220.48100: BECAS INFORMACIÓN ESTUDIANTES DE 
SECUNDARIA JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 

PROY. UNIV. Y F.C. 

1100.1310.48100: AYUDAS COMPLEMENTARIAS  ESTUDIANTES  
PROGRAMA ERASMUS & SÓCRATES 

JUSTO MEDRANO VICERRECTOR DE 
RELACIONES INT. 

1100.1310.48103: BECAS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS 
VICERRECTORADO RELACIONES INTERNACIONALES 

JUSTO MEDRANO VICERRECTOR DE 
RELACIONES INT. 

1100.1310.48104: AYUDAS COMPLEMENTARIAS ESTANCIAS 
DOCENTES PROGRAMA ERASMUS & SÓCRATES 

JUSTO MEDRANO VICERRECTOR DE 
RELACIONES INT. 

1101.1310.48103: BECAS: OFICINA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES 

JUSTO MEDRANO VICERRECTOR DE 
RELACIONES INT. 

1301.1220.48103: BECAS: UNIDAD DE REGISTRO, ARCHIVO Y 
DOCUMENTACIÓN 

FERMÍN CAMACHO 
DE LOS RIOS 

SECRETARIO 
GENERAL 

1401.1220.48402: BECAS A ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS 
INVENTARIO 

RAFAEL GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

1403.1220.48100: BECAS AULAS INFORMÁTICA RAFAEL GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

4100.1220.48103: PRÁCTICAS ALUMNOS APOYO OBSERVATORIO 
OCUPACIONAL 

J. M. GÓMEZ GRAS VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 

4100.1220.48300: INCENTIVOS PRÁCTICAS Y CREACIÓN DE 
EMPRESAS 

J. M. GÓMEZ GRAS VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 

4200.1340.48100: BECAS DE APOYO: DESARROLLO DE LA 
ESTRATEGÍA, UMH, UNIVERSIDAD SOLIDARIA JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 

PROY. UNIV. Y F.C. 

4500.1220.48103: BECAS OFICINA AMBIENTAL J.J. PASTOR PÉREZ 
VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

5600.1220.48103: BECAS: ALUMNOS EN PRÁCTICAS (CONVENIO 
COLEGIO DE ABOGADOS) 

FRANCISCA DE 
CASTRO PINEL 

JEFA DEL  SERVICIO 
JURÍDICO 

 
 
 
Séptimo.- Los créditos presupuestados en el Capítulo 6º de la Clasificación Económica del Estado de 
Gastos “Inversiones reales” e incluidos en la Unidad Orgánica 00 “Gestión General”, serán gestionados 
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por el Sr. Rector; excepto los conceptos 624: “Equipos para procesos de información” y 628: 
“Proyectos Complejos”, cuya gestión corresponde al Sr. Gerente;  625: “Inversiones Bibliográficas” y 
627: “Equipos de Investigación”, cuya gestión corresponde al Sr. Vicerrector de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico;  y 626: “Equipos Didácticos y Docentes”, cuya gestión corresponde al Sr. 
Vicerrector de Ordenación Académica y Estudios. 
 
 
Octavo.- Los responsables de la gestión de las partidas presupuestarias de los capítulos 2º  “Compra de 
Bienes  y Gastos de Funcionamiento” y 6º “Inversiones reales”, asignadas a las distintas Unidades 
Orgánicas del Presupuesto vigente, serán los siguientes: 

   
UNIDAD ORGANICA  RESPONSABLE  

DE LA  
GESTION 
PRESUPUEST 

01.-OFICINA DE  RECTORADO J.RODRÍGUEZ 
MARÍN 

RECTOR 

0103.- CONTROL INTERNO ASUNCIÓN 
SÁNCHEZ ORTEGA 

JEFA DEL SERVICIO 
DE CONTROL 
INTERNO 

0104.-GESTIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CALIDAD J.RODRÍGUEZ 
MARÍN 

RECTOR 

02.- CONSEJO SOCIAL E. CANO CERDÁN PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 
ECONÓMICO 

03.- VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 
ESTUDIOS 

JOSÉ NAVARRO 
PEDREÑO 

VICERRECTOR 
ORDENACIÓN ACAD. 
Y ESTUDIOS 

0301.- OFICINA DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA DOCENCIA JOSÉ NAVARRO 
PEDREÑO 

VICERRECTOR 
ORDENACIÓN ACAD. 
Y ESTUDIOS 

0302.- INNOVACIÓN DOCENTE Y TELEFORMACIÓN JOSÉ NAVARRO 
PEDREÑO 

VICERRECTOR 
ORDENACIÓN ACAD. 
Y ESTUDIOS 

04.- VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

SALVADOR 
VINIEGRA BOVER 

VICERRECTOR  
INVEST.  Y D. TEC. 

0401.-BIBLIOTECAS SALVADOR 
VINIEGRA BOVER 

VICERRECTOR  
INVEST.  Y D. TEC. 

05.- VICERRECTORADO DE  ASUNTOS ECONÓMICOS, EMPLEO Y 
RELACIÓN CON LA EMPRESA 

J.M. GÓMEZ GRAS 
VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 

06.- VICERRECTORADO DE  RECURSOS MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO 

J.J. PASTOR PÉREZ VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

0601.- OFICINA TÉCNICA J.J. PASTOR PÉREZ VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 



 

 
DOCUMENTO: Asignación de los responsables de las Unidades Orgánicas así como de 
los créditos del Presupuesto para el 2005.                                                                                                                                                            

 Página 6 de 10 
 

0602.- SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD: 

� Gastos de Funcionamiento ………………………………….. 

 

 

JOSÉ  MARÍA  BEL 
ALBORS 

 

JEFE DEL  SERVICIO 

0602.- SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD: 

� Otros  Gastos……………………………………………. 

J.J. PASTOR PÉREZ VICERRECTOR DE 
REC. MATERIALES Y 
EQUIPAMIENTO. 

07.- VICERRECTORADO DE  PERSONAL J.GONZÁLEZ 
CARBONELL 

VICERRECTOR DE 
PERSONAL 

08.- VICERRECTORADO DE  ESTUDIANTES FERNANDO 
BORRÁS ROCHER 

VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

0802.-OFICINA DE ANTIGUOS ALUMNOS FERNANDO 
BORRÁS ROCHER 

VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES 

09.- VICERRECTORADO DE PROYECCIÓN UNIVERSITARIA Y 
FORMACIÓN CONTINUA 

JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 
PROY. UNIV. Y F.C. 

0901.- COORDINACIÓN DE PROYECTOS SOCIALES JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 
PROY. UNIV. Y F.C. 

0902.- COORDINACIÓN EDUCACIÓN SECUNDARIA JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 
PROY. UNIV. Y F.C. 

0903.- AULAS UNIVERSITARIAS DE LA EXPERIENCIA ESTHER SITGES DIRECTORA DE LAS 
AUEX 

0904.-COORDINACIÓN PROGRAMAS LINGÜÍSTICOS JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 
PROY. UNIV. Y F.C. 

0905.- CÁTEDRA DEL MISTERI JUANA GALLAR  VICERRECTORA DE 
PROY. UNIV. Y F.C. 

10.- VICERRECTORADO DE COORDINACIÓN Y PROGRAMACIÓN CARMEN V. 
ESCOLANO 

VICERRECTORA DE 
COORD. Y PROGR. 

11.- VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES JUSTO MEDRANO VICERRECTOR DE 
RELACIONES INTER. 

1101.- OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES JUSTO MEDRANO VICERRECTOR DE 
RELACIONES INTER. 

12.- DEFENSOR UNIVERSITARIO JORGE  MATAIX 
BENEYTO 

DEFENSOR 
UNIVERSTIARIO 

13.- SECRETARÍA GENERAL FERMÍN CAMACHO SECRETARIO 
GENERAL 

1301.- UNIDAD DE  REGISTRO, ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN FERMÍN CAMACHO SECRETARIO 
GENERAL 

14.- GERENCIA R. GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

1401.-ASUNTOS ECONÓMICOS J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

1402.-RECURSOS HUMANOS J.J. BOLUFER VICEGERENTE 
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1403.-SERVICIOS INFORMÁTICOS 

� Gastos de Funcionamiento ………………………………… 

ELISA RAMÍREZ 
NAVALÓN 

JEFA DE SERVICIO 

1403.-SERVICIOS INFORMÁTICOS 

� Otros  Gastos……..………………………………………. 

R. GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

1404.-ESTUDIOS Y PLANIFICACIÓN J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

1405.-ALUMNADO JOSEFA CANO 
CATURLA 

JEFA SERVICIO 
ALUMNADO Y 
SERV.GENERALES 

15.- CAMPUS DE ALTEA J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

1502.- UNIDAD DE GESTION DE CAMPUS DE ALTEA 

 

ROSA MARTÍ 
RIPOLL 

COORDINADORA 
UNIDAD GESTIÓN DE 
CAMPUS 

16.- CAMPUS DE ELCHE J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

1602.- CENTRO DE GESTIÓN CAMPUS DE ELCHE 

 

JESUS BAÑOS 
ANTÓN 

COORDINADOR DE 
CEGECA 

17.- CAMPUS DE ORIHUELA J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

1702.- CENTRO DE GESTION CAMPUS DE ORIHUELA M.C. MARTINEZ 
BERNAL 

COORDINADORA DE 
CEGECA 

18.- CAMPUS DE SAN JUAN J.J. BOLUFER VICEGERENTE 

1802.- CENTRO DE GESTION CAMPUS DE  SAN JUAN 

 

TRINIDAD 
NAVARRO 
FIGUERAS 

COORDINADORA DE 
CEGECA 

19.- FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES Mª D. ESTEBAN 
LEFLER 

DECANA FACULTAD 

20.- FACULTAD DE MEDICINA JUAN MANUEL 
CATURLA SUCH 

DECANO FACULTAD 

21.- FACULTAD DE BELLAS ARTES SILVIA MERCÉ DECANA FACULTAD 

22.- FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS DE 
ORIHUELA 

J. REIG MULLOR DECANO FACULTAD 

23.- FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE ELCHE J.A. TRIGUEROS 
PINA 

DECANO FACULTAD 

24.- FACULTAD DE FARMACIA Mª DEL CARMEN DE 
FELIPE 

DECANA FACULTAD 

25.- ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR ORIHUELA JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ  

DIRECTOR ESCUELA 

26.- ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR ELCHE EMILIO VELASCO 
SÁNCHEZ 

DIRECTOR ESCUELA 
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27.- DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA ROBERTO 
GALLEGO 
FERNÁNDEZ 

DIRECTOR DPTO. 

28.-  DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANC. E. ALIAGA AGULLO DIRECTORA DPTO. 

29.- DEPARTAMENTO DE HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA EDUARDO 
FERNÁNDEZ JOVER 

DIRECTOR DPTO. 

30.- DEPARTAMENTO DE MEDICINA CLÍNICA J. MERINO 
SANCHEZ 

DIRECTOR DPTO. 

31.- DEPARTAMENTO DE  BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR J.A. FERRAGUT 
RODRIGUEZ 

DIRECTOR DPTO. 

32.- DEPARTAMENTO DE  PATOLOGÍA Y CIRUGÍA MªT. PÉREZ 
VÁZQUEZ 

DIRECTORA DPTO. 

33.- DEPARTAMENTO DE ARTES, HUMANIDADES  Y CIENCIAS 
JURÍDICAS Y SOCIALES 

R. GÓMEZ RIVERO DIRECTOR DPTO. 

34.- DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA DE LA SALUD S. LOPEZ ROIG DIRECTORA DPTO. 

35.- DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA, Hª CIENCIA Y 
GINECOLOGÍA. 

ENRIQUE 
PERDIGUERO GIL 

DIRECTOR DPTO. 

36.- DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA S. CASTILLO 
GARCÍA 

DIRECTOR DPTO. 

37.- DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA Y MATEMÁTICA 
APLICADA 

J.L. RUIZ GÓMEZ DIRECTOR DPTO. 

38.-.DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA , PEDIATRÍA Y 
QUÍMICA ORGÁNICA 

M. MOYA 
BENAVENT 

DIRECTOR DPTO. 

39.- OTRI 

� Gastos de Funcionamiento………………………………………. 

EMMA BELLOCH 
MARCO 

RESPONSABLE 
OFICINA 

39.- OTRI 

� Otros  Gastos………………………………………………….. 

SALVADOR 
VINIEGRA BOVER 

VICERRECTOR INV. Y 
DESARR. TEC. 

40.- Sº GESTIÓN Y CONTROL DE  LA CALIDAD 

� Gastos de Funcionamiento………………………………………. 

INMA BLAYA 
SALVADOR 

RESPONSABLE 
SERVICIO 

40.- Sº GESTIÓN Y CONTROL DE  LA CALIDAD 

� Otros  Gastos………………………………………………….. 

JESÚS RODRÍGUEZ 
MARÍN 

RECTOR 

41.- OBSERVATORIO OCUPACIONAL 

� Gastos de Funcionamiento………………………………………. 

 

 

DOMINGO 
GALIANA 

 

JEFE DEL SERVICIO 

41.- OBSERVATORIO OCUPACIONAL 

� Otros  Gastos………………………………………………….. 

J.M. GÓMEZ GRAS VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 
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42.- OFICINA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO MARIANO PÉREZ 
ARROYO 

DIRECTOR DE LA 
OFICINA. 

43.- DELEGACIÓN DE ESTUDIANTES FERNANDO 
BORRÁS 

VICERRECTOR DE  
ESTUDIANTES 

44.- Sº EXPERIMENTACIÓN ANIMAL 

� Gastos de Funcionamiento………………………………………. 

J.A. PÉREZ DE 
GRACIA 

RESPONSABLE DE 
SERVICIO 

44.- Sº EXPERIMENTACIÓN ANIMAL 

� Otros  Gastos………………………………………………….. 

SALVADOR 
VINIEGRA BOVER 

VICERRECTOR INV. Y 
DESARR. TEC. 

45.- OFICINA AMBIENTAL FUENSANTA 
GARCÍA ORENES 

COORDINADORA DE 
LA OFICINA 
AMBIENTAL 

47.- SERVICIOS TÉCNICOS DE INVESTIGACIÓN SALVADOR 
VINIEGRA BOVER 

VICERRECTOR  INV. 
Y DESARR. TEC. 

48.- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE NEUROCIENCIAS C. BELMONTE 
MARTÍNEZ. 

DIRECTOR 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 

49.- NUEVAS UNIDADES ORGANICO-ADMINISTRATIVAS J.M. GÓMEZ GRAS 
VICERRECTOR DE 
AAEE, EMPLEO Y 
REL. EMP. 

50.-CENTRO DE INVESTIGACIÓN INSTITUTO DE BIOINGENIERÍA BERNAT SORIA 
ESCOMS 

DIRECTOR CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN 

51.-INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN  BIOLOGÍA  MOLECULAR Y 
CELULAR 

J.M. GONZÁLEZ 
ROS 

DIRECTOR 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 

52.-DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA APLICADA J.L.MICOL MOLINA DIRECTOR DPTO. 

53.-DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TERESA GARCÍA 
ORTUÑO 

DIRECTORA DPTO. 

54.-DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN VEGETAL Y 
MICROBIOLOGÍA 

P. MELGAREJO 
MORENO 

DIRECTOR DPTO. 

55. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE DROGODEPENDENCIAS J.A. GARCÍA DEL 
CASTILLO 
RODRÍGUEZ 

DIRECTOR  CENTRO  
DE  INVESTIGACIÓN 

56.-SERVICIOS JURÍDICOS FRANCISCA DE 
CASTRO PINEL 

JEFA DEL SERVICIO 

57.-CENTRO DE PSICOLOGÍA APLICADA CARLOS VAN-DER 
HOFSTADT ROMÁN 

DIRECTOR EN 
FUNCIONES DEL 
CENTRO 

58.-DEPARTAMENTO DE AGROQUÍMICA Y MEDIO AMBIENTE IGNACIO GÓMEZ 
LUCAS 

DIRECTOR DPTO. 

59.-DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 
MATERIALES 

A. FIMIA GIL DIRECTOR DPTO. 
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60.- DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y ARQUITECTURA DE 
COMPUTADORES 

GABRIEL RUIZ RUIZ DIRECTOR DPTO. 

61.- OFICINA/GAB. MARKETING, COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD R. GANDÍA 
BALAGUER 

GERENTE 

62.- CENTRO DE INVESTIGACIÓN OPERATIVA JOAQUÍN SÁNCHEZ 
SORIANO 

DIRECTOR CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN 

63.-CENTRO DE FORMACIÓN DE POSTGRADO Y FORMACIÓN 
CONTINUA 

FERNANDO MIRÓ 
LLINARES 

DIRECTOR  DEL 
CENTRO 

64.- DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
INDUSTRIALES 

OSCAR REINOSO 
GARCÍA 

DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO 

65.- DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA AGROAMBIENTAL, ING. 
CARTOGRÁFICA Y EXP. GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 

F. J. DEL CAMPO 
GOMIS 

DIRECTOR DPTO. 

 
 
Noveno.- En el caso de producirse cualquier alteración, modificación o creación de Unidades 
Orgánicas con presupuesto propio, el responsable de su gestión presupuestaria será el que designe este 
Rectorado. Igualmente, en el caso de cese en su cargo de las personas en las que se delega, por razón 
del mismo, el Rector designará al nuevo responsable de la gestión presupuestaria afectada. 
  
 
 
Décimo.- Asimismo, serán responsables de la gestión presupuestaria de los créditos generados por 
mayores ingresos obtenidos de acuerdos de investigación realizados al amparo del Art. 83 de la Ley 
Orgánica de Universidades 6/01 y análogos, los que en cada caso establezcan dichos acuerdos. 

 
 

El Rector, 
 
 

Fdo.: Jesús Rodríguez Marín. 


